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Mexicali, Baja California, a cinco de mayo de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Acuerdos, Germán Cano Baltazar, doy CUENTA al

Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional Maestro Jaime Vargas Flores,

que a las veinte horas con dieciocho minutos (CST) del cinco de mayo del año que

transcurre, a través del Sistema de Notificaciones por Correo Electrónico, en la
cuenta oficial tribunal.bc@notificac electoral.qob.mx se recibió cédula de

notificación, constante en una foja útil, signada por Actuario de la Sala Guadalajara

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, con la cual notifíca

proveído de cinco de mayo del año en curso, dictado dentro del expediente SG-JE-

4212021; mediante el cual requiere a este TrÍbunal local para que en un plazo de un

día informe si ya resolvió de fondo el procedimiento IEEB/UTCE/PES/08 t2021 del

cual emanaron las medidas cautelares controvertidas; anexando archivo con el

acuerdo digitalizado y cédula de notificación los cuales adjunto en forma impresa.

Conste.

Vista la cuenta que antecede, con fundamento en 1o dispuesto en el artículo 10,

fracción lV, de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California,

se ACUERDA:

ERO.- Ténganse por recibidos los documentos de referencia, agréguense a los

erno impugnación relativo al expediente RI-33/2021 para los efectos

leg centes
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SEGUNDO: En cumplimiento al requerimiento realizado infórmese a Sala

Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que el cinco

de mayo de dos mil veintiuno se dictó auto de radicación dentro del expediente con

clave de identificación PS-1012021 en el que se considera que el expediente

administrativo IEEBC/UTCE/PES/0812021 y sus acumulados

IEEBC/UTCE/PES/1 312021, IEEBC/UTCE/PES 12212021, IEEBC/UTC E/PES I3OI2O21

e IEEBC/UTCE/PES/3312021 no se encuentran debidamente integrados, ya que de

las constancias se advierte que la Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de la

Secretaría Ejecutiva del lnstituto Estatal Electoral de Baja California, omitió la

realización de actos indispensables para su debida instrucción; y se ordenó remitir a

la citada Unidad el expediente para su debida instrucción.

TERCERO: Atento a lo anterior, remítase copia certificada del proveído de cinco de

cinco de mayo de la presente anualidad dictado dentro del expediente PS-1012021 a

la Sala Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, en el

entendido que deberán ser enviados en un primer momento a través del correo

electrónico institucional y después, de

manera física, mediante la vía más expedita.

Así lo acordó y firma el Magistrado Presidente Maestro Jaime Vargas Flores, ante el

Secrêtario'
1:i

Acuerdos, Germán no Baltazar, quien auto da fe

Pubiíque-se, sta en el sitio et de este l, cú lase.
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